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ACTA N' 03-2019 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Naranjal, en la oficina de la Compañía de Transporte Turístico 
Transturnaranjal S.A,, ubicado en las calles Tarqui e Higuerón, siendo las 19h30 del 
miércoles, 27 de febrero de 2019, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
«convocada por el señor Antonio Barros Espinoza, presidente. 

1. Constatación de quorum. 
2. Informe del señor Gerente, 
3. Análisis y aprobación del Balance General año 2018. 
4. Conocimiento y aprobación del Presupuesto para el año 2019 de la Compañía de 
Transporte Turístico y Comercial Transturnaranjal S.A. 

Luego de dar lectura y aprobar el orden del día sin ninguna objeción, el señor Antonio 
Barros Espinoza, presidente, da la bienvenida a los señores: Gonzalo Granda, Santos 
Elmer Córdova Loyola, Alipio Álvarez, Manfredi Cabrera, Carlos González, Santos 
Grimaneza Pérez, Carlos Rivas, y Fabricio Granda, accionistas de la Compañía 
Transturnaranjal S.A, y agradece la asistencia a esta Convocatoria. 

Punto 1: Constatación del quorum 

Se comprobó el quórum de Ley, contándose con la presencia de los socios titulares de la 
totalidad de las acciones, por lo que, en aplicación del Reglamento Interno, se declara 
convocada y válidamente constituida la presente junta, dejándose constancia de la 

aceptación expresa y unánime de los socios de celebrar dicha junta y de los asuntos que 
en ésta se tratarán, así como de la validez de los acuerdos que en ella se adopten. 

Se constata la asistencia de los 9 accionistas. 

Punto 2: Informe del señor Gerente. 

El señor Gonzalo Granda, Gerente, pone a consideración de los asistentes que en 
cumplimiento de las normas vigentes dispuesto en los Estatutos, Reglamento Interno y 
resolución de accionista del 28 de junio de 2017, mediante la cual fue elegido como 
Gerente de esta Compañía, ha dispuesto y coordinado la elaboración de los estados 
financieros al presentar el Balance General, así como la documentación necesaria 
incluyendo, de manera especial, la opinión de la ing. Jesenia Iniguez, en relación con las 
"operaciones comerciales correspondientes al ejercicio económico febrero a diciembre del 
año 2018. 
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Dichos estados financieros son el resultado de los apúrtes individuales de los socios 
realizadas en el año anterior, así como el estado de la situación financiera de la compañía. 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarlo como Gerente, reitera su entera 
disposición para aportarles cualquier información adicional que consideren necesaria en 
relación con el informe que ahora somete a consideración. 

Luego de escuchar la exposición del señor Gerente, los socios presentes resuelven por 
unanimidad. 

Artículo 1%.- Aprobar el informe presentado por el señor Gonzalo Granda Granda, 
Gerente de la Compañía. 

Punto 3: Análisis y aprobación del Balance General año 2018. 

La Ing, Jesenía Itúguez, Contadora, informó que en el Ejercicio 2018 se han ejecutado las 
políticas determinadas para el ejercicio económico desarrollado durante febrero a 

diciembre 2018, aplicando las medidas correspondientes y desarrollando las actividades 
acordadas para dicho periodo, con la finalidad de continuar con el proceso de expansión 

y crecimiento de la compañía, los cuales se han puesto a disposición de los presentes 
para su revisión, análisis y aprobación. Luego de sustentar los resultados económicos 
del mencionado ejercicio y de absolver las dudas e interrogantes de los socios, la junta 
ha visto y oído el informe precedente, y después de una amplia deliberación, la junta 
adoptó por unanimidad la siguiente resolución 

Artículo 1". Aprobar el Balance General del año 2018 de la Compañía de Transporte 
Turístico y Comercial Transturnaranjal S.A. 

Punto 4: Conocimiento y aprobación del Presupuesto para el año 2019 de la Compañía 
de Transporte Turístico y Comercial Transturnaranjal S.A. — 

El señor Gonzalo Granda, Gerente, con la finalidad de controlar y medir los resultados 
cuantitativos y cualitativos y fijar responsabilidades en la ejecución de las diferentes 

actividades que realiza la empresa, pone a consideración de los socios 
el presupuesto para lograr el cumplimiento de las metas previstas para el año 2019. 

Con la finalidad de cumplir con las políticas previstas para el ejercicio económico 2019, 
aplicando las medidas necesarias y desarrollando las actividades con la finalidad de 
continuar con el proceso de expansión y crecimiento de la compañía con una Sucursal 
en la ciudad de Machala y aumento de capital social, se ha puesto a disposición de 
los presentes para su revisión, análisis y aprobación. Luego de absolver las dudas e 
interrogantes de los socios, la junta ha visto y oído los datos del presupuesto, y después 
de una amplía deliberación, la junta adoptó por unanimidad la siguiente resolución. 

Artículo 1". Aprobar el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2019 de la Compañía de Transporte Turístico y Comercial Transturnaranjal S.A.



 


